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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 2 6I.2O17.MDCC

Cerro Colorado,

VISTOS:

ElInformeN"112-2017.¡/DCC/GPPRde]aGerenc¡adeP|anificación,Presupuestoy
Racionalización, a través del cual solicita la emisión de un documento resolutivo que apruebe la

[/odificación Presupuestaria en el Nivel lnsutucional por Incorporación de Saldos de Balance del

Ejerccio tiscal 2016 para e presente Elerccio Fiscal 2017porS/90,000.00,y;

CONSIDERANDO:

e, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1940 de la constitución Política del Perú

l1 del Titulo Preliminar de a Lev N" 27972, Ley 0rgánica de lVunicipalidades, las

ffiunicipatiOaOes son órganos de gobierno l.cal que gozan de autonomia política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la constitución establece para las

l\4unicipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con suieción al ordenarniento luridic0;

Que, e| numera| 42,1 del articu|o 42. de La Ley N. 28411 Ley General de| Sistema Nacional

de Presupuesto, establece que: "Las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los

contemplados en el presupuesto lnicial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad"i

del mismo mod., el literal d) de la referlda ariiculación señala; "Los recursos flnancíeros distintos a la

Fuente de Financiamiento fiecursos Ord narios que no se hayan uttlizado al 31 de diciembre del año

fiscal constituyen saldos de balance y son registrados financieramente cuando se determine su

cuantia. Dura;te la ejecución presupueitaria, diihos recursos se podrán incorporar para financiar la

creación o modificaclÓn de metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayor financiamiento

Los recursos financieros incorporados mantienen la finalidad para los cuales fueron as¡gnados en el

marco de las disposiciones legales vigentes 'i

Que, el numeral 19.2 del alriculo 19" de La Directiva N" 005-201 0-EF/76.01 Directiva para la

Ejecución Presupuestaria aprobada mediante Resolución Directoral N" 030-201 0-EF/76,01 , prescrlbe:

lias mod¡f¡caciones presupuesiarlas a N¡vel lnst¡tuc¡anal par incorporación de mayores fandos

públ¡cos, de acuerdo a to estabtec¡da en el numeral 42.1 det arlículo 42' de la Ley General, proceden

en tos irgr.,ientes casas: ¡¡. Cuando se trate de /os recursos pravenientes de Sa/dos de Balance y

Donacioies y Transferenclas. " Del mismo modo el numeral 19.3 de la referida articulación establece:

,,para la apróbación de la incorporación de mayores fondos públicos a que hace referencia el numeral

precedent; se u¡liza el Modelo No. 04/GN. Las resoluclones deben expresar en su parte considerativa

el sustento legal y las motivaciones que los originan Copias fedateadas de dichas resoluciones se

presentan, seéún;l plazo establecido en el respéctivo Cuadro de Plazos, a los organismos señalados

en el numerai23 2 áel artículo 23' de la Ley General, adjuntando las conespondientes "Notas para

lVodiflcación Presupuestaria", así como eldetalle de los ingresos ";

QUe,medianteelLnformedeVistoslaGerenciadePlanifcación,Presupuestoy
Racionalización solicita la emisión de un documento resolutivo que apruebe la l\4odlfic¿ción

iresupuest.ria en el Nivel Institucional p.r lncorporación de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal

2()16 para el presenle Ejerclcio Fiscal 2017 por s/ 90,00000, desiinados a atender gastos por

conceoto de aporles de Essalud, presentand0 para ello la documentaclón correspondiente'
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Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que conflere la Ley N'27972' Ley

0rgánrca de lV unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: Autorizar la incorporación de mayores fondos pÚblicos en el

presupuesto Institucional del Pliego l\,,lunicipa idad Distrital de cerro-colorado para el Año Fiscal 20'17,

hasia por ta suma cle NovENTA f\/1LL Y 00/100 soLES (s/ 90,000.00) de acuerdo al slguiente detalle:

Soles
90,000 00

90,000,00

90,000.00

90,000.00
90,000.00
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INGRESOS

Fte. Fio 5 Recursos Determinados

Rubro 07 Fondo de Compensación [\,4unicipal

1 Ingresos Presupuestarios
'1. I Sa dos de Baiance

1 Saldos de Baiance

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

Sección Segunda: Instancias Descentralizadas

Pliego : ft4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

Fte. Fto, 5 Recursos Determinados

Rubro 07 Fondo de CompensaciÓn lúunicipal

9001 Acciones Cenfales
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión Adninisrrat va

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

006 GestiÓn

0008 Asesoramiento Y APoYo

2,'1.31 15 Contribuciones a Essalud

TOTAL EGRESOS

ARTICULO TERCERO: LA OficiNA dE

instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s) para

lVodificación Presupuestaria" que se requleran,

n0rma,

ARTICULO SEGUND0: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego'

solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como

consecuencia de la ncorporación de nuevas Parlidas de Ingresos, Finalidades y unidades de Medida

Presupuesto 0la que haga sus veces en el Pliego

que elabore(n) las correspondientes "Notas para

como consecuencia de lo dispuesto en la presenle

ARTiCULO CUARTo; Copia de la presenie Resolución se presenta denko de los cinco (5)

dias de aprobada a los Organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23" de la Ley N" 2841 1'

Ley Generaldel Sistema NacionaL de Presupuesto

REG/SIRESE, COMUN1QUESE Y HÁGASE SABER.

90,000.00

Soles

90,000.00

90,000,00

90,000,00

90,000.00

90,000.00

90,000.00
90,000,00

90,000.00

90,000.00

90,000.00
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